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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8543 19/08/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Normas Mínimas sobre Auditorías Externas-
Prórroga 

 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para señalarles que se ha resuelto prorrogar, con carácter 
excepcional, la aplicación de las disposiciones de la Comunicación “A” 4365 hasta el semestre que 
cierra el 31/12/05.  

 
Consecuentemente, los auditores externos de las entidades financieras -a partir 

del semestre cerrado al 31/12/05- deberán emitir con frecuencia semestral un informe especial que 
contemple las conclusiones sobre la verificación del cumplimiento de los requisitos y procedimientos 
establecidos en las normas sobre “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” –pto.8.6.3 de la 
Sección 8-. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Stella Maris Falcon 
Subgerente de Emisión de Régimen 

Informativo 

Gustavo Bricchi  
Gerente de Gestión  
de la Información 

 


